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EL CONCEJO MTJNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA,
SANCIONA EL SIGUIENTE:

DECRETO N'712.023

39.252.022, dela Srita. RENIERO VANINA MILAGROS D.N.I N'41.160.658 y

el Sr. GUILLERMO SPESOT D.N .r N." 37.970.389 , qüenes prestaban servicios

en el ¿imbito del Bloque Pro Juntos por el Cambio, designadas por el Artículos 4 del

Decreto N.o 60112.021, Articulo 2 del Decreto N." 567/2.020 y Articulo N.o 1 del

Decreto N.o 684/2.023.

Artículo 2") -DISPÓNGASE a partir del l0 de diciembre de 2023 la baja del

PERSONAL DE GABINETE. de la Srita. BASSAN YANINA. D.N.I N" 32.140-643

y del ST.DUARTE Carlos Alberto, D.N.I. N" 13.644.484, quienes prestaban

servicios en el ámbito del Bloque Pro Juntos por el Cambio, desigradas por el

Artículos 2 del Decreto N." 60112.021 y Articulo 8 del Decreto N." 550/2.019.

Artícuto 3') - DESÍGNASE a partir del 1l de Diciembre de 2023, para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE a la Srita. BASSAN YANINA. D.N.I No

32.140.643 para prestar servicios en el ámbito del Bloque "Pro Juntos por el

Cambio" del Concejo Municipal, y/o donde éste determine y en los horarios por el

mismo establecido. EL haber mensual a percibir por laSra. YANINA BASSA\

ascenderá al setenta y cinco por ciento (75%) de [a asignación prevista para la

Concejal Fedra Buseghin, por aplicación del Artículo lo del Decreto 434114.
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Artículo l") - DISPÓNGASE a partir del día 10 de diciembre de 2023 la baja del

PERSONAL DE GABINETE, dE IA STitA. BIANCA ARMOA. D.N.I N.'

LI



§,
rU
{,
\)t

llo
tlt
{,
rU

CONCEJO MUNICIPAL
de RECONAUISTA

3560 - RECONQUT§TA (§ANTA FE)
. E F,c oNe f :¡s x1 a t r ir.¿ D Ec t itr É ñ t c / "

"7co -trt|EE§4tto DE <'oto pout'óNrc o H t \,toral"
.r.tar2-023 - 10 -tÍo's DE DEuocotctt-

Artículo 4") - DESIGNASE a partir del 11 de Diciembre de 2023, para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE al Sr. DUARTE CARLOS ALBERTO

D.N.r. N' 13.644.484 para prestar servicios en el ¿íLrnbito del Bloque "Pro Juntos por

el Cambio"del Concejo Municipal, y/o donde éste determine y en los horarios por el

mismo establecido. EL haber mensual a percibir por el Sr. CARLOS DUARTE será

del veinticinco por ciento (25%) de la asignación prevista para la Concejal Fedra

Buseghin, por aplicación del A¡tículo 1o del Decreto 434i 14.

Artículo 5) -DESÍGNASE a partir del ll de Diciembre de 2023. para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE al Sr. ESPINDOLA DEGIUSTI

SANTIAGO EZEOUIEL. D.N.I. N" 34.541.494,quien prestará servicios en el

¡í,¡nbito del Bloque "U.C.R - ATENEO ARTURO ILLIA"del Concejo Municipal, y/o

donde éste determine y en los horarios por el mismo establecido. EL haber mensual a

percibir por el Sr. ESPINDOLA DEGIUSTI, SANTTAGO EZEQUIEL, ascenderá al

Cien por Ciento (100%) de la asignación prevista para el Concejal Hugo J. Firman,

por aplicación del Artículo 1o del Decreto 434114.

Artículo 6o) - DISPÓNGA§E a partir del día L0-@!!giq@!9-2923. la baja del

PERSONAL DE GABINETE. de la Srta.JESICA BETINA SCARE I,. D.N.I. N

35.249.666 de la Srta. CONSTANZA MARIA AGÚ. D.N.I, N.'

42.530.462quienes prestaban servicio en el ámbito del Bloque *UCR - ATENEO

Artícuto 4") -DISPÓNGASE a partir del día 10 de diciembre de 2023 la baja del

PERSONAL DE GABINETE, deIST.ESPINDOLA DEGIUSTI. SAIITIAGO

EZEOUIEL. D.N.I. N'34.541.494. quien prestabaservicio en el ¿ímbito del Bloque

"UCR - ATENEO ARTURO ILLIA", designado por el Artículos 02 del Decreto N.'

693123 y A¡ículo l0 del Decreto 590/29.
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ARTURO ILLIA", designado por el Articulos 02 del Decreto N." 693/23 y Articulo

0l del Decreto 671122.

Artículo 8') - DISPÓNGASE a partir del día 1!!-&.-¡!igjq@¡!g202] la baja del

PERSONAL DE GABINETE. dE IA STIA.MARÍA DE LOS ÁXCN¡,BS

MTISSIND.N.I N." 37.074.131 quien prestaba servicio en el ¿irnbito del Bloque

"Partido Justicialista", designado por el Artículos 02 del Decreto N.o 693123 y

Artículo 0l del Dec¡eto 598/21.

Artículo 9') -DISPONGASEa partir del día L!lCs iisiefu!92!123, la baja del

PERSONAL DE CABINETE. de la Srta. ZECHIN, MARIANA SOLEDAD.

D.N.I. N.'39.501.297, designada en el Artículo 2") del Decreto N." 700/23, quien

prestaba servicios en el ámbito del Bloque "Partido Justicialista" del Concejo

Municipal de Reconquista.

Artículo I0\ -DISPONGASEa pafir del día 10 de diciembre de 2023 la baja del

PERSONAL DE CABINETE. de la SfiA. ANA PAULA ARMÜA. D.N.I, N'

36.013.762 , designada en el Artículo 2o) del Decreto N." 618/22, quien prestaba

servicios en el rímbito del Bloque "Partido Justicialista" del Concejo Municipal de

Reconquista.

Artículo l1 DISPONGASEa partir del día 10 de diciembre de 2023 la baja del

PERSONAL DE CABINETE. del Sr. ANTON JUAN JOSE, D.N.I. N'34.821.188,,

designado en el Artículo l') del Decreto N.'614121, quien prestaba servicios en el

ámbito del Bloque "Partido Justicialista" del Concejo Municipal de Reconquista.

Artículo 7') -DISPÓNGASE a partir del día L0-de-diciembre¡!§202] ta baja del

PERSONAL DE GABINETE, de Ia STIa.ANDREA SILVANA COMÍN. DNI N..

24.088.3290uien prestaba servicio en el ámbito del Bloque "UCR - ATENEO

ARTURO ILLIA" como personal AD HONOREM, designado por el Articulos 0l

del Decreto 708/23.
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Articulo 12")- DISPONGASEa partir del día 10 de diciembre de 2023 la baja del

PERSONAL DE CABINETE dela Srta. MALENA FOTI DNI N.'

40.702.933.designada en el A¡tículo l') del Decreto N.' 672/22, quien prestaba

servicios en el ámbito del Bloque "Partido Justicialista" del Concejo Municipal de

Reconquistaen carácter AD HONOREM.

Articulo 13") -DESIGNASE a partir del 1l de Diciembre de 2023, para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE el Sr. ANTON JUAN JOSE, D.N.L N"

34.821.188, quien prestará servicios en el ¿lrnbito del Bloque de Concejales Partido

Justicialista del Concejo Municipal, y/o donde éste determine y en los horarios por el

mismo establecido. EL haber mensual a percibir por el Sr. ANTON JUAN JOSE, es

el CIEN (100,00%) de la asignación prevista para el Concejal Adolfo F. MAGGIO

por aplicación del Artículo lo del Decreto 434114.

Artículo 14')- DESiGNASEa partir del 11 de Diciembre de 2023 para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETEdeI Bloque Partido Justicialista del Concejo

Municipal de la ciudad de Reconquista, al la Sra. MALENA FOTI DNI N."

40,702.933, ejerciendo dicha actividad en carácter AD HONOREM, a partir de la

sanción de la presente norma.

Artículo l5o) -DISPÓNGASE a pafir del dia 10 de diciembre de 2023 la baja del

PERSONAL DE GABINETE, del Sr AGTJSTINI RI]BEN AND RES.D.N.I. N"

29,049.188,quien presta servicio en el ámbito del Bloque de Concejales Partido

Justicialista, de este Concejo Municipal designado por el Articulo N.o 3 del Decreto

N." 614/21.

CONCEJO MUNICIPAL
de RECONQUISTA
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ArtícuIo 16') -DISPONESE a partir del dialO de diciembre de 2.023, la baja del

PERSONAL DE GABINETE. de la Sra MELISSA MARIA NARDIN D.N.I. N"

35.678.044, quien prestaba servicios en el ámbito del Bloque de Concejales de

Partido Justicialista de este Concejo Municipal designada por el Articulo N.o 2,

DecrefoN." 622122.

Artículo 17' -DESIGNASE a partir delll de diciembre de 2.023' para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE a la Sra. MELISSA MARÍA NARDIN.

D,N.I. N'35.ó78.044, quien prestara servicios en el ámbito del Bloque de Concejales

"Partido Justicialista" del Concejo Municipal, y/o donde este determine y en los

honorarios por el mismo establecido. El haber mensual a percibir por la Srta. Melissa

María NARDIN, ascenderá al Cincuenta por Ciento (50%) de la asignación prevista

para la Concejal María Constanza, ARZAMENDIA, por aplicación del Artículo 1'

del Decreto 434114 y ORDENANZA N" 8476/20.

Artículo 18') -DESIGNASE a partir del 11 de diciembre lle 2.023, para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE al Sr. AGUSTINI RUBEN ANDRES.D.N.I.

N' 29.049.188, quien prestara servicios en el ámbito del Bloque de Concejales

"Partido Justicialista" del Concejo Municipal, y/o donde este determine y en los

honorarios por el mismo establecido. El haber mensual a percibir por el Sr.

AGUSTINI RUBEN ANDRES, D.N.I. N.' 29.049.188, ascenderá al Cincuenta por

Ciento (50%) de la asignación prevista para la Concejal María Constanza,

ARZAMENDIA, por aplicación del Artículo 1" del Decreto 434114 y ORDENANZA

N'8476/20.

Artículo 19') -DISPONESE a partir del dia 10 de diciembre de 2.023,,Ia baja del

PERSONAL DE CABINETE. de la Sra. DIETTIERE ANABELLA MARLENE,

D.N.I. N" 37.576.389 quien prestaba servicios en el ¿ímbito del Bloque de

Concejales delBloque *U.C.R. - Juntos por el Cambio" deeste Concejo Municipal

designada por el Articulo N.' 5, Decreto N .' 614/21.
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Artículo 20') -DESÍGNASE a partir del 11 de Diciembre de 2023, para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE a la Srta. DIETTIERE ANABELLA

MARLENE.D,N.I. N" 37.576.389, quien prestará servicios en el ámbito del Bloque

"U.C.R. - Juntos por el Cambio"del Concejo Municipal, y/o donde éste determine y

en los horarios por el mismo establecido. EL haber mensual a percibir por la,Sra.

DIETTIERE ANABELLA MARLENEascenderá al CIEN (100%) de la asignación

prevista para el Concejal Walter KRENI, por aplicación del Artículo lo del Decreto

434114.

Artículo 21') -DESIGNASE a partir del 11 de diciembre de 2.023, para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE al Sr. PANDOLFMCTOR
LAUREANO.D.N.T. N' 23.332.837. quien prestara servicios en el ámbito del

Bloque de Concejales "Partido Justicialista" del Concejo Municipal, yio donde este

determine y en los honorarios por el mismo establecido. El haber mensual a percibir

por el Sr. PANDOLFMCTOR LAUREANO, D.N.l. N." 23.332.837, ascenderá al

Cincuenta por Ciento (50%) de la asignación prevista para la Concejal Haydee

VARGAS, por aplicación del Articulo lo del Decreto 434114 y ORDENANZA N"

8476t20.

Artículo 22') -DESIGNASE a partir del 11 de diciembre de 2.023, para ocupar el

cargo de PERSONAL DE GABINETE ala Srta. ARRUA KARINA

SSELENE.D.N.I. N" 42.924.960, quien prestara servicios en el ámbito del Bloque

de Concejales «Partido Justicialista" del Concejo Municipal, y/o donde este

determine y en los honorarios por el mismo establecido. El haber mensual a percibir

por la Sra. ARRUA KARINA SELENE, D.N.l. N.' 42.924.960, ascenderá al

Cincuenta por Ciento (50%) de la asignación prevista para la Concejal Haydee

VARCAS, por aplicación del Artículo 1o del Decreto 434114 y ORDENANZA N"

8476/20.
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Artículo 23") -DESIGNASE a partir del 11 de diciembre de 2.023, para ocupar el

carso de PERSONAL DE GABINETE ala Sra. ASOSA ESTELA MIRIAN.D.N.I.

N' 24.898.116, quien prestara servicios en el ámbito del Bloque de Concejales

"Partido Justicialista" del Concejo Municipal, y/o donde este determine y en los

honorarios por el mismo establecido. El haber mensual a percibir por la Sra. SOSA

ESTELA MIRIAN, D.N.l. N.'24.898.116, ascenderá al Cien por Ciento (100%) de

la asignación prevista para el Concejal Javier MACHADO, por aplicación del

Artículo l'del Decreto 434114 y ORDENANZA N" 8476/20.

COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipat.

SALA DE SESIONES. l0 de diciembre de2023.-


